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PODER EJECUTIV O 
 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL PROGRAMA 

ATENCIÓN INTEGRAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO, Y 

SE EMITEN SUS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022;  

PARA QUE SE AMPLÍE SU VIGENCIA POR EL PERIODO QUE SE ENCUENTRE 

EN APLICACIÓN DICHO PROGRAMA. 

 

Al margen un sello con el Escudo Oficial que dice: Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero. -  Poder Ejecutivo.  

 

LICENCIADA REYNA MEJÍA MORALES, SECRETARIA PARA EL DESARROLLO 

DE LAS COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS DEL 

ESTADO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 

ARTÍCULOS 87 Y 88 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE GUERRERO, Y EN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 

ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 1 PÁRRAFO SEGUNDO, 4, 9, 14, 22 

APARTADO A FRACCIÓN XIV Y  35 FRACCIÓN IV Y XII DE LA LEY ORGÁNICA 

DE LA ADMINISTRACIÓN P ÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO 242; 1, 2 

FRACCIÓN I, 18 Y 25 DE LA LEY NÚMERO 454 DE PRESUPUESTO Y 

DISCIPLINA FISCAL DEL ESTADO DE GUERRERO ; 7 DE LA LEY NÚMERO 

701 DE RECONOCIMIENTO, DERECHOS Y CULTURA DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE GUERRERO; EN RELACIÓN CON 

EL ARTÍCULO 47, ANEXOS 23 (E14) Y 23 - A DEL DECRETO NÚMERO 424 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE GUERRERO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 Y LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE 

LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES ESTATALES PARA 

EL PERIODO 2022 - 2027.  

 

C O N S I D E R A N D O  

 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019 - 2024 en el apartado de 

Política y Gobierno incluye Recuperar el Estado de Derecho y 

Libertad e Igualdad, reconoce y respeta las atribuciones y 

facultad es que el marco legal del país otorga a las comunidades 

indígenas.  

 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027 en el apartado de 

Pueblos Originarios y Afromexicano señala la lucha constante de 

sobrevivencia que han mantenido a lo largo de su historia y qu e 

todavía hoy mantienen los Pueblos Indígenas y Afromexicano 

requiere de una atención especial que contribuya a mejorar las 

condiciones sociales y económicas que les permitan alcanzar el 

desarrollo integral y sustentable de los mismos.  
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Que la Constitución  Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero reconoce y garantiza los derechos de los pueblos 

indígenas y afromexicanos.  

 

Que el gobierno del estado de Guerrero tiene entre sus 

prioridades atender a los pueblos originarios y afromexicanos,  

el  cual tie ne como objetivo y metas, otorgar apoyos en casos de 

emergencia a la población indígena y afromexicana, además de 

brindar protección a las y los jornaleros agrícolas migrantes 

que se encuentran en tránsito hacia los campos de trabajo. La 

población indígena  y afromexicana representa el sector social 

del país y del estado de Guerrero con mayores rezagos, 

principalmente en lo que se refiere a ingresos económicos, lo 

cual influye de manera relevante para que el 40% de la población 

indígena y afromexicana del es tado se ubique en el rango de 

pobreza extrema.  

 

Que conforme al artículo 88 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, establece que el Poder 

Ejecutivo funcionará a través de secretarías y dependencias 

centralizadas y entidades paraestatales, en los términos 

señalados en su ley orgánica.  

 

Que derivado de la publicación de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero Número 242, de 

fecha 11 de noviembre de 2022, la Secretaría de Asuntos 

Indígenas y  Afromexicanos cambió su denominación por Secretaría 

para el Desarrollo de las Comunidades y Pueblos Indígenas y 

Afromexicanos, como órgano encargado de promover, respetar, 

vigilar y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de 

los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, reconocidos en la Constitución Federal, los 

instrumentos jurídicos internacionales y las leyes locales.  

 

Que conforme al artículo 35 de la citada Ley Orgánica la 

Secretaría para el Desarrollo de las Comunida des y Pueblos 

Indígenas y Afromexicanos, tiene entre otras atribuciones 

establecer y conducir las acciones encaminadas a preservar los 

derechos y cultura de los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, promoviendo su desarrollo y fomentando el resp eto 

a los derechos humanos, particularmente los de las mujeres, así 

como de dar seguimiento a la aplicación y operación de los 

programas y acciones de las dependencias federales, estatales y 

municipales, dirigidos a promover su desarrollo integral.  

 

Que conforme al Decreto Número 424 del Presupuesto de Egresos 

del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, 
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Alcance 12, de fecha 27 de diciembre del 2022, establece que 

las secr etarías, dependencias y entidades de la administración 

pública estatal, podrán ejercer los montos para programas y 

proyectos de inversión aprobados en este presupuesto, en los 

términos de las disposiciones emitidas por la Secretaría de 

Finanzas y Administr ación y la Secretaría de Planeación y 

Desarrollo Regional, en función de la disponibilidad 

presupuestal y financiera del estado.  

 

Que el citado Decreto Número 424 del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023, señala que s e 

ejercerán los recursos bajo una política de gasto público, con 

la finalidad de dar cumplimiento a los programas, mismo que 

cambió la denominación del Programa Atención Integral para los 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos por Programa Apoyos 

Prioritarios p ara los Pueblos Indígenas y Afromexicano.  

 

Que el artículo 47 fracción I del multicitado Decreto Número 

424, establece que las dependencias y entidades de la 

administración pública serán responsables de emitir las Reglas 

de Operación o, en su caso, las modificaciones a aquellas que 

continúen vigentes.  

 

Que en apego al tercero transitorio del Acuerdo por el que se 

crea el Programa Atención Integral para los Pueblos Indígenas 

y Afromexicanos, y se emiten sus Reglas de Operación para el 

Ejercicio Fiscal 202 2, establece que, a partir de la entrada 

en vigor del presente Acuerdo, las subsecuentes o sus 

modificaciones serán emitidas por la persona titular de la 

Secretaría de Asuntos Indígenas y Afromexicanos, responsable 

directa de la operación y ejecución de és tas.  

 

Que la modificación a las Reglas de Operación, establecen 

disposiciones que instituyen la ejecución del Programa Apoyos 

Prioritarios para los Pueblos Indígenas y Afromexicano , con el 

objeto de proporcionar servicios y apoyos emergentes a la 

población  indígena y afromexicana, y contribuir a la protección 

de los jornaleros agrícolas migrantes en tránsito a los campos 

de trabajo, a través de una atención expedita y humana, en 

coordinación con dependencias federales y estatales.  

 

Que en cumplimiento de lo  anteriormente expuesto y con 

fundamento en las disposiciones legales antes citadas, he tenido 

a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO DE MODIFICACIÓN AL ACUERDO POR EL QUE SE CREA EL PROGRAMA 

ATENCIÓN INTEGRAL PARA LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO, Y 

SE EMITEN SUS REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022;  
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PARA QUE SE AMPLÍE SU VIGENCIA POR EL PERIODO QUE SE ENCUENTRE 

EN APLICACIÓN DICHO PROGRAMA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se modifica la denominación del Programa 

Atención Integral para los Pueblos Indígen as y Afromexicanos 

para ser Programa Apoyos Prioritarios para los Pueblos Indígenas 

y Afromexicano, así como de la Secretaría de Asuntos Indígenas 

y Afromexicanos para ser Secretaría para el Desarrollo de las 

Comunidades y Pueblos Indígenas y Afromexicanos  y los numerales 

1.1. Antecedentes; 2. Alineación Programática al PED y/o PND; 

2.1. Diagnóstico; 2.1.3. Población Beneficiaria; 2.2. 

Fundamento Legal; 2.3. Definiciones y Siglas; 3.3. Cobertura; 

4. Metas Físicas; 5. Programación presupuestal; 5.1. Gastos d e 

Operación, 6. Criterios y Requisitos de Elegibilidad; 7. Tipo, 

Monto y Periodicidad del Apoyo; 7.1. Características de los 

Apoyos; 7.2. Recursos no Devengados; 7.3. Resguardo de la 

Documentación; 8. Criterios de Selección; 8.1. Casos Especiales; 

8.2. Cas os de Emergencia o Desastre; 9. Mecánica Operativa del 

Programa Social; 9.1. Instancia Ejecutora y/o Responsable; 9.2. 

Proceso de Incorporación al Programa Social; 10. Evaluación; 

10.1. Indicadores (Construcción de la Matriz de Indicadores para 

Resultados. -  Anexo 1); 10.2. Seguimiento; 10.3. Auditoría; 11. 

Mecanismo de Entrega del Apoyo; 12. Derechos y Obligaciones de 

las Personas Beneficiadas; 12.2. Proceso de Baja; 13. Instancias 

Participantes; 13.1. Instancia Normativa; 14.1. Promoción y 

Difusión del Pro grama Social; 14.2. Contraloría Social; 14.3. 

Protección de Datos Personales; 14.4. Quejas y Denuncia; 14.6. 

Acta de Donación (Anexo 2); 15. Perspectiva de Género y 18. 

Anexos que reflejen la entrega del apoyo (Económico, Especie o 

de Servicios) de las Reg las de Operación del Programa Apoyos 

Prioritarios para los Pueblos Indígenas y Afromexicano para el 

Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue:  

 

1.1. Antecedentes.  

 

En el año 2006, la Secretaría de Asuntos Indígenas (actualmente 

denominada Secretaría para el Desarrollo de las Comunidades y 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos) instrumentó el Programa 

Atención Integral para los Pueblos Indígenas y afromexicanos, 

que conte mplaba la ejecución de un conjunto de acciones que 

permitían la atención inmediata a los Pueblos Indígenas, 

brindando servicios de emergencia social con oportunidad, 

calidad y calidez humana, que incidieran en el mejoramiento de 

sus condiciones sociales y calidad de vida.  

 

.....  

.....  

.....  
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.....  

.....  
 

2. Alineación Programática al PED y / o PND.  

 

En cumplimiento a los objetivos de las políticas públicas del 

gobierno del estado y a las acciones específicas para 

alcanzarlos, el Programa Apoyos Prioritarios para los Pueblos 

Indígenas y Afromexicano  es atender a los pueblos originarios y 

afromexicanos;  promover el Desarrollo Integral respetando la 

cultura y el ejercicio de los derechos individuales y colectivos 

de los pueblos indígenas y afromexicanos; asegurar el ejercicio 

de los derechos de los pueblos originarios y afromexicanos en 

materia de aliment ación salud, e infraestructura básica; 

impulsar políticas para el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales, la conservación del medio ambiente y 

biodiversidad, al hacer correcto uso de sus conocimientos 

tradicionales; impulsar acciones que gar anticen los derechos 

humanos y las condiciones de seguridad de los jornaleros 

agrícolas, migrantes indígenas y afromexicanos que se trasladan 

al interior del estado y otras regiones del País.  

 

El Programa se encuentra alineado al PED 2022 - 2027, en el Eje 

Temático 1. Bienestar, Desarrollo Humano y Justicia Social: Para 

garantizar los derechos de todas y todos desde una perspectiva 

integral, con el bienestar y la justicia social como ejes 

articuladores de una política pública, humana y sensible; 

Objetivo 1.3.  Disminuir las desigualdades a través de la 

atención a grupos vulnerables; Estrategia 1.3.2. Atención 

prioritaria a grupos vulnerables; Línea de acción1.3.2.6. 

Impulsar acciones que garanticen el pleno goce de los derechos 

inalienables de los pueblos y com unidades indígenas y 

afromexicana del estado y con el Eje transversal B. Igualdad de 

Género e Inclusión Social; Objetivo: B.1. Implementar Programas 

y Acciones que Contribuyan a la Creación de los Derechos 

Individuales y Colectivas de los Pueblos Indígenas  y 

Afromexicano, así como el Desarrollo Social, Económico y 

Cultural, basado en el Dialogo y Participación conjunta entre 

las Instituciones y Comunidades, en un Marco de Respeto a sus 

Derechos Contenidos en los Convenios e Instrumentos Legales de 

los Ámbit os Estatal, Nacional e Internacional; Estrategia: 

B.1.1. Generar Oportunidades para los Pueblos Originarios y 

Afromexicano, que permitan su Desarrollo Económico, Político, 

Social, Respetando las Manifestaciones de su Cultura y el 

Ejercicio de sus Derechos,  a través de la Línea de Acción: 

B.1.1.1. Fomentar la Participación de los Pueblos Originarios y 

Afromexicano en la Planeación y la Gestión de su Propio 
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Desarrollo, Asegurando el Respeto a sus Derechos y sus Formas 

de Vida y Contar con Mejor Acceso a la Se guridad Social.  

 

2.1. Diagnóstico.  

 

De acuerdo a la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, los pueblos Nahua, Nà savi  (mixteco), 

Meôphaa (tlapaneco) y Nn´anncue  Ñomdaa (amuzgo), y el pueblo 

Afromexicana,  son el sustento del carácter multiétnico, 

plurilingüe y pluricultural de Guerrero.  

 

.....  

.....  

.....  

.....  

.....  
 

De acuerdo con información sociodemográfica del año 2020, en 

Guerrero se registraron las siguientes cifras básicas:  

 

.....  

 

2.1.3. Población Beneficiaria.  

 

Personas y grupo de personas indígenas y afromexicanas que se 

encuentran en situación de emergencia por motivos de salud y 

decesos; personas y autoridades comunitarias que se trasladan 

de sus localidades a la ciudad de Chilpancingo  para realizar 

trámites o gestiones ante instituciones públicas de jornaleros 

agrícolas migrantes. El número de personas que serán apoyadas 

estarán determinadas de acuerdo a las situaciones de emergencia 

que se presenten y de acuerdo a la disponibilidad fi nanciera 

del presente Programa.  

 

2.2. Fundamento Legal .  

 

.....  

 
a) .....  

 

b) .....  

 

c) .....  
 

d) .....  

 

e) .....  
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f) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero Número 242.  

g) .....  

h) .....  

i) .....  

j) .....  

k) .....  

l) .....  

m).....  
 

n) .....  

ñ) .....  
 

o) Decreto Número 424 del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2023.  

 

p) Decreto Número 181 por medio del cual la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Guerrero, aprueba el Plan Estatal de Desarroll o de Guerrero 

2022 - 2027;  

 

q) .....  

r) .... .  

s) .....  
 

2.3. Definiciones y Siglas.  

 

Definiciones:  

 

.....  

.....  

.....  
 

Programa:  Programa Apoyos Prioritarios para los Pueblos 

Indígenas y Afromexicano .  

 

Reglas de Operación:  Reglas de Operación del Programa Apoyos 

Prioritarios para los Pueblos Indígenas y Afromexicano .  

 

Siglas:  

 

SEDEPIA:  Secretaría para el Desarrollo de las Comunidades y 

Pueblos Indígenas y Afromexicanos.  

 

 

 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwjnh8yUyvr2AhVGKEQIHQsQAYsQFnoECBAQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.guerrero.gob.mx%2Fleyes_y_reglamentos%2Freglamento-interior-de-la-secretaria-de-asuntos-indigenas%2F&usg=AOvVaw2z07e2uGqtMArCG3ZZxMeo
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&ved=2ahUKEwjnh8yUyvr2AhVGKEQIHQsQAYsQFnoECBAQAQ&url=https%3A%2F%2Fwww.guerrero.gob.mx%2Fleyes_y_reglamentos%2Freglamento-interior-de-la-secretaria-de-asuntos-indigenas%2F&usg=AOvVaw2z07e2uGqtMArCG3ZZxMeo
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3.3. Cobertura.  

 

El Programa tendrá una cobertura estatal, abarcando la población 

Indígena y Afromexicana de los municipios y será implementado 

por la SEDEPIA, a trav és de la Delegación Administrativa.  

 

4. Metas Físicas.  

 

A. Apoyo a la Población Indígena y Afromexicana:  

 

a) 10  donaciones de ataúdes.  

 

b) 10  traslados de enfermos y fallecidos.  

 

c) 5 apoyos para gastos de hospitalización, medicamentos, 

estudios de laboratorio y radiografías.  

 

d) 1100 personas que acuden a la capital a realizar trámites 

administrativos apoyados con pago de pasajes.  

 

e) 1100 personas que acuden a la capital a realizar trámites 

administrativos apoyados con pago de alimentación.  

 

f) 1,0 00  personas indígenas y afromexicanas beneficiadas con 

los servicios del Albergue Temporal en la ciudad de 

Chilpancingo, a través de la adquisición de materiales para su 

mantenimiento, limpieza, colchones, ropa de cama tales como 

cobertores almohadas.  

 

B. Atención a jornaleros agrícolas migrantes indígenas y 

afromexicanos:  

 

a) 5 paquetes de insumos y alimentos para el Comedor Comunitario 

de la Unidad de Servicios Integrales de la ciudad de Tlapa, que 

atiende a 7,500 jornaleros agrícolas migrantes indígenas.  

 

b)  1000 personas jornaleras agrícolas migrantes indígenas y 

afromexicanas apoyadas con pago de pasajes.  

 

5. Programación Presupuestal.  

 

Los recursos aprobados en el Decreto Número  424  de l  Presupuesto 

de Egresos del Estado para el ejercicio Fiscal 2023 para este  

Programa corresponden a Inversión Estatal Directa, que asciende 

a $1´861,500.00 (Un millón ochocientos sesenta y un mil 

quinientos pesos 00/100 m.n.).  
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Calendario de Ministración  

 
 

 
 
 
 
5.1. Gastos de Operación.  

 

En cumplimiento al artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

podrá aplicarse hasta un 3% del presupuesto total del Programa, 

a gastos de operación y realización de diversas acciones, 

asociadas con la planeación, operación, supervisión, 

seguimiento, con traloría social y evaluación o asesoría externa 

del Programa, por un monto de $55,845.00 (Cincuenta y cinco mil 

ochocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 m.n.),  de acuerdo a 

la tabla siguiente:  
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6. Criterios y Requisitos de Elegibilidad.  

 

La forma de acceder a los servicios y apoyos que ofrece el 

Programa, responde a solicitud de las personas que demandan el 

beneficio, y los criterios serán trasparentes, equitativos y no 

discrecionales. Los requisitos, la forma de acceso y criterios 

de sele cción establecidos por el Programa son públicos, y 

estarán a la vista de las personas solicitantes en las oficinas 

centrales y delegaciones regionales de la SEDEPIA, cuya 

ubicación y horarios se anotan en el numeral 9.2 de estas Reglas 

de Operación, y conforme a lo siguiente:  

 

A. Donación de ataúdes y traslados de personas fallecidas.  

 

El familiar o gestor de la persona fallecida, deberá presentar 

solicitud escrita en formato libre de manera indistinta en su 

propia lengua o en castellano, d irigida a la persona titular de 

la SEDEPIA, la cual deberá ir debidamente firmada. Dicha 

solicitud deberá ir acompañada de los documentos siguientes:  

 

a) Acta o Certificado de defunción (ministerial o médico).  

 

b) Identificación oficial de quien realiza el  trámite.  

 

c) Acta de nacimiento del fallecido.  

 

d) CURP de la persona fallecida.  

 

De acuerdo a la disposición presupuestal, el tiempo de respuesta 

de la solicitud será inmediata. Una vez realizado el trámite 

correspondiente, la funeraria contratada por la SEDEPIA se 

encargará de entregar el ataúd y, si fuera el caso, preparará 

el cuerpo de la persona fallecida y realizará el traslado del 

sitio donde sucedió el deceso, al lugar indicado por los 

familiares.  

 

B. Apoyo para gastos de hospitali zación, estudios de laboratorio 

y radiológicos, y compra de medicamentos .  

 

El familiar o gestor de la persona enferma presentará solicitud 

escrita en formato libre, de manera indistinta en su propia 

lengua o en castellano, dirigida a la persona titular de la 

SEDEPIA, especificando el apoyo solicitado y acompañada de los 

documentos siguientes:  

 

a) Identificación oficial de la persona enferma y de quien 

realiza el trámite.  
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b) Para el caso de apoyo para gastos de hospitalización, deberá 

presentarse copia desg losada por conceptos, del importe a pagar 

en el hospital.  

 

c) Para estudios de laboratorio y radiológicos, se deberá 

presentar copia de la solicitud de dichos estudios, expedida 

por el médico tratante.  

 

d) Para el caso de compra de medicamentos, copia de l a receta 

con membrete del médico tratante, que incluya su número de 

cédula profesional y con fecha menor a 60 días de haber sido 

expedida.  

 

e) El tiempo de respuesta de la solicitud será inmediato. Una 

vez entregada la documentación señalada y de acuerdo a  la 

disponibilidad financiera del Programa, la SEDEPIA cubrirá el 

monto del gasto médico, ya sea directamente al prestador del 

servicio o a la persona beneficiaria, en cuyo caso deberá 

presentar la factura original.  

 

C. Apoyo para pasajes, alimentación y h ospedaje en el Albergue 

Temporal.  

 

Las autoridades, gestores comunitarios y personas indígenas o 

afromexicanos que realizan trámites en la ciudad de 

Chilpancingo, así como las personas que asisten a consulta 

médica, visita o cuidado de enfermos en los hosp itales de 

Chilpancingo, y necesitan alguno de estos apoyos deberán 

proceder como se indica:  

 

a) Entregar solicitud de apoyo en formato libre dirigida a la 

persona titular de la SEDEPIA y/o solicitarlo de manera verbal.  

 

b) Entregar copia de identificación oficial.  

 

c) Firma o huella del recibo respectivo (en caso de apoyo 

económico).  

 

d) En caso de solicitar hospedaje en el albergue temporal, 

deberá apegarse al reglamento establecido por la SEDEPIA.  

 

e) El tiempo de respuesta de la solicitud será inmediato y, en 

el caso de apoyo económico, estará supeditado a la 

disponibilidad financiera del Programa.  

 

D. Atención a Jornaleros agrícolas migrantes indígenas y 

afromexicanos.  
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Se ofrecen dos tipos de apoyo; uno se entrega directamente a  

las personas interesadas, y el otro a la Unidad de Servicios 

Integrales, ubicada en la ciudad de Tlapa de Comonfort, así como 

a los centros de reunión y traslado de Chilapa de Álvarez y 

Ometepec. Los procedimientos para cada uno de los apoyos son 

los sigu ientes:  

 

a) Apoyo de pasajes:  

 

ǒ Personal de la SEDEPIA acude en los meses de agosto a diciembre 

a la Unidad de Servicios Integrales de Tlapa de Comonfort, así 

como a los centros de reunión y traslado de Chilapa de Álvarez 

y Ometepec, para hacer entrega in dividual de apoyo económico de 

pasajes, cuyo monto estará en función de la distancia de las 

comunidades de residencia de las y los jornaleros a dichos 

centros de reunión.  

 

ǒ La beneficiaria o beneficiario deber§ entregar copia de 

identificación oficial.  

 

b) Apoyo de alimentos e insumos para Comedores Comunitarios de 

la Unidad de Servicios Integrales de la ciudad de Tlapa de 

Comonfort.  

 

ǒ Solicitud escrita por parte del Consejo de Jornaleros 

Agrícolas de la Montaña, instancia responsable del Comedor 

Comunita rio de Tlapa de Comonfort, dirigida a la persona titular 

de la SEDEPIA, especificando los insumos requeridos.  

 

ǒ La SEDEPIA entregar§ los alimentos e insumos, durante los 

meses de agosto y noviembre, en un plazo máximo de 15 días 

hábiles, a partir de la fe cha de la solicitud.  

 

Los criterios para otorgar los apoyos del Programa tendrán como 

base la situación de emergencia específica de las personas 

solicitantes, así como de la disponibilidad presupuestal con 

que cuente dicho Programa.  

 

El Programa dará prior idad a las personas con mayor 

vulnerabilidad, como son niñas y niños, mujeres y personas  

adultas mayores.  

 

Las personas que soliciten los apoyos del Programa deberán 

cumplir con las condiciones y la documentación que se enuncian  

al inicio de este apartado;  dadas las situaciones de emergencia 

que atiende este Programa, las peticiones o entrega de 

solicitudes no se someten a un horario definido.  
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En cuanto a la Unidad de Servicios Integrales de Tlapa de 

Comonfort, que atienden a jornaleros agrícolas migrantes,  

deberá n entregar la solicitud de apoyo en los meses de julio y 

septiembre, de acuerdo a lo establecido en el apartado 9.2.3, 

en un horario de 9:00 a 15:00 horas.  

 

La entrega de solicitudes se hará en la Delegación 

Administrativa, ubicada en las oficinas centrales de la  SEDEPIA 

o en sus Delegaciones Regionales, cuyas direcciones y números 

telefónicos se anotan en el apartado 9.2.3 de las presentes 

Reglas de Operación.  

 

Las personas en situación de emergencia, relacionada con la 

donación de ataúdes , traslado de fallecidos y enfermos, gastos 

médicos, apoyo de pasajes y alimentación, y alojamiento en el 

Albergue Temporal, recibirán de manera inmediata la respuesta a 

su solicitud y accederán con prontitud al apoyo solicitado, de 

acuerdo a la disponibil idad presupuestal del Programa y a la 

capacidad del Albergue Temporal.  

 

En el caso del comedor comunitario de las y los jornaleros 

agrícolas migrantes, el apoyo se entregará en un término de 

quince días hábiles, a partir de la fecha en que sea entregada 

la solicitud  y a la disponibilidad de recursos.  

 

Una vez que las personas solicitantes cumplan con la entrega 

completa de documentos y demás requisitos, recibirán el 

comprobante respectivo que ampara su solicitud.  

 

Todas las personas beneficiaria s del Programa estarán incluidas 

en un Padrón Único de Personas Beneficiarias, el cual será de 

carácter público, teniendo la garantía de privacidad de sus 

datos personales y de la información adicional generada, de 

acuerdo a lo estipulado por la Ley Número  207 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero; en 

ningún caso esta información podrá emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para otro fin 

distinto al establecido en las  Reglas de Opera ción.  

 

Las servidoras  y los servidores públicos que intervengan en los 

procesos y operación de este Programa, no podrán solicitar 

contraprestación alguna o proceder de manera diferente a lo 

establecido en estas Reglas de Operación.  

 

Una vez que las  persona s  solicitantes hayan cubierto los 

requisitos establecidos para acceder a los servicios y apoyos 

del Programa, se entregará el comprobante respectivo y recibirán 
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el beneficio de manera gratuita, rápida y expedita, de acuerdo 

a la urgencia y complejidad del problema planteado.  

 

7. Tipo, Monto y Periodicidad del Apoyo.  

 

.....  
 

 

Atención a jornaleros agrícolas migrantes indígenas y afromexicanos 

Tipo Hasta un 
monto de: 

Periodicidad 

é.. é..  é.. 

é.. é.. é.. 

Apoyo económico a 2 personas que 
participan en la preparación de 
alimentos y limpieza de la Unidad de 
Servicios Integrales (USI) 

$6,000.00 Mensuales: de agosto a 
diciembre de 2023 
 

 
7.1. Características de los Apoyos.  

 

TIPO DE APOYO CONCEPTO 
HASTA UN MONTO 
DE: 

 
 

a) é.. 
é.. 

Apoyo a población 
indígena y afromexicana 

b) Traslado de fallecidos a sus lugares 
de residencia (incluye 
embalsamamiento y preparación de 
cuerpo de persona fallecida). 

 
$15,000.00 

c) é.. 
 

é.. 

d) Se apoyará con pago de pasajes a 
personas y autoridades comunitarias 
que viajan de sus localidades a la ciudad 
de Chilpancingo, para realizar trámites 
ante las diferentes instituciones de 
gobierno. 

$400.00 
 

e) Se apoyará con pago de 
alimentación a personas y 
autoridades comunitarias que viajan 
de sus localidades a la ciudad de 
Chilpancingo, para realizar trámites 
ante las diferentes instituciones de 
gobierno. 

$150.00 
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f) Además del anterior apoyo, se 
proporciona alojamiento en el Albergue 
Temporal. 

$0.00 

 
 
 
 

 
 
7.2. Recursos no Devengados.  

 

El presupuesto no ejercido para los fines autorizados al 31 de 

diciembre de 2023 , será reintegrado a la Dirección General de 

Tesorería, de la Secretaría de Finanzas y Administración.  

 

7.3. Resguardo de la Documentación.  

 

La SEDEPIA a través de la Delegación Administrativa se hará 

cargo de la recepción y resguardo de la documentación 

comprobatoria para la solventación de los recursos ejercidos 

del Programa que desarrollan estas Reglas de Operación, así como 

también el informe del cierre del ejercicio fiscal.  

 

8. Criterios de Selección.  

 

El Programa está sujeto al presupuesto autorizado en el Decreto 

Número 424  del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero 

para el Ejercicio Fiscal 2023 , y las personas beneficiarias del 

Progr ama deben cumplir con los siguientes criterios de 

elegibilidad:  

 

a) .....  
 

 

TIPO DE APOYO CONCEPTO HASTA UN MONTO 
DE: 

Atención a jornaleros 
agrícolas migrantes 
indígenas y 
afromexicanos 

a)é.. 

é.. 

b)é.. 
é.. 

c) Apoyo económico a 2 personas que 
participan en la preparación de 
alimentos y limpieza de la Unidad de 
Servicios Integrales de la ciudad de 
Tlapa de Comonfort. 

Hasta por $6,000.00 
mensuales a cada 
persona, durante los 
meses de agosto a 
diciembre de 2023. 
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b) Ser autoridades comunitarias, gestores comunitarios y 

personas indígenas o afromexicanos,  que realicen gestiones en 

la ciudad de Chilpancingo.  

 

c) .....  
 

d) Solicitud por escrito dirigida al titular de la SEDEPIA , en 

caso de emergencia, la solicitud puede ser verbal.  

 

e) Las solicitudes se entregarán en las oficinas centrales de 

la SEDEPIA, ubicadas en la ciudad de Chilpancingo, o en las 

Delegaciones Regionales de Tlapa de Comonfort, Chilapa de 

Álvarez y Ometepec Guerrero, en función del lugar donde ocurra 

el percance o  contingencia.  

 

f) Copia de identificación oficial de la persona que solicita 

el apoyo (credencial del INE, pasaporte, licencia de conducir, 

CURP, acta de nacimiento o constancia de identidad avalada por 

la autoridad comunitaria) .  

 

g) .....  

 

h) Copia del acta  de defunción y original para cotejo , expedida 

por autoridad ministerial o médica (en caso de solicitar 

traslado o ataúd ).  

 

.....  

 

8.1. Casos Especiales.  

 

Para casos especiales, se relacionan con hospedaje en el 

Albergue Temporal que opera en la ciudad de Chilpancingo, y 

apoyo de pasajes y alimentación a autoridades comunitarias, 

gestores comunitarios y personas indígenas o afromexicanas, que 

realicen gestio nes en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo .  

 

8.2. Casos de Emergencia o Desastre.  

 

Para el caso de emergencia o desastres naturales, la SEDEPIA 

podrá dar atención de manera inmediata de acuerdo a la 

disponibilidad financiera y la evaluación de los daños  a la 

población afectada y facilitará los mecanismos para cumplir con 

los requisitos establecidos en las presentes Reglas de 

Operación.  
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9. Mecánica Operativa del Programa Social.  

 

Para la ejecución del Programa, la SEDEPIA, a través de la 

Delegación Administrativa, elaborará las Reglas de Operación y 

la programación presupuestal.  

 

.....  

 

.....  

 

.....  

 

.....  

 

.....  

 

.....  

 

.....  

 

 

9.1. Instancia Ejecutora y/o Responsable.  

 

La ejecución del Programa , está  bajo la responsabilidad de la 

SEDEPIA, a través de la Delegación Administrativa; que además 

será la unidad responsable de la gestión, ministración y 

comprobación de recursos.  

 

9.2. Proceso de Incorporación al Programa Social.  

 

.....  

 

a) Ser persona indígena o afromexicana en situación de 

emergencia.  

 

b) Ser jornalero agrícola migrante indígena o afromexicano.  

 

c) Ser persona indígena o afromexicana.  

 

d) Habitar en municipios identificados como indígenas y/o 

afromexicanos.  

 

e) Auto reconocerse persona indígena o afromexicana.  

 

f) Gozarán de las siguientes garantías:  
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ǒ Recibir el servicio o apoyo, sin que esto implique pago alguno 

a funcionarios, gestores u organizaciones de cualquier 

filiación.  

 

ǒ Mantener en privacidad sus datos personales.  

 

ǒ Si hubiera quejas o denuncias de las personas solicitantes de 

un servicio o apoyo o que son beneficiarias del Program a, la 

SEDEPIA deberá informar a la Secretaría de Contraloría y 

Transparencia Gubernamental del Gobierno del Estado.  

 

Las solic itudes de servicios y apoyos de este Programa, deberán 

presentarse en las oficinas centrales de la SEDEPIA, o ante sus 

Delegaciones Regionales, ubicadas en las siguientes 

direcciones:  

 

ǒ Chilpancingo: Av. De la Juventud, No. 05, Col. El Centenario, 

C.P. 39 090, Tel. 747 494 9029.  

 

ǒ Chilapa de Álvarez: Calle 8 Norte, No. 801, Barrio del Dulce 

Nombre, C.P. 41100, Tel. 756 475 0253.  

 

ǒ Ometepec: Calle Juan Ruiz de Alarcón, núm. 32, Barrio de la 

Guadalupe, C.P. 41700, Tel. 741 412 0055.  

 

ǒ Tlapa de Comonfort: C alle Aquiles Serdán, No. 01, Col. 

Tepeyac, C.P. 41300, Tel. 757 476 0377.  

 

10. Evaluación.  

 

La  SEDEPIA tendrá la obligación de revisar, de manera interna, 

la correcta operación y aplicación de las presentes Reglas de 

Operación y, en caso necesario, podrá solicitar una evaluación 

externa por parte de una instancia con experiencia en el tema. 

Asimismo, efect uará periódicamente acciones de supervisión y 

evaluación para garantizar el adecuado desarrollo del Programa, 

a efecto de corregir desfases o efectuar reasignaciones 

financieras con la autorización de la Secretaría de Planeación 

y Desarrollo Regional y la Secretaría de Finanzas y 

Administración a fin de cubrir rubros prioritarios, con recursos 

de este mismo Programa o de otros que no hayan sido ejercidos 

en su momento, o bien que provengan de ahorros presupuestales.  
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10.1. Indicadores (Construcción de la Matriz de Indicadores para Resultados. - 
Anexo 1). 
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